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Lünes î de setiembre de i834- 8 CUARTOS.

precio de la suscrip

ción Cn Logroño^ Hela

do este periodico que 

sale lus lunes j oier- 

nés á easa de I03 Se

ñores suscrilûres.

Por un mes...... 7

Par tres id......21

Por seis...........4©

Por un ano..... 74

Reales. Precio de suscripción 
para las Justicias y 
y^runtamientos 5 rs. 
r 3o mrs. cada mes 
desde el dia de 
Julioj f para los Se-^ 
ñores siiscripiores i>o- 
luntariosf en amóos 
casos /francos de por- J

Reales.

Por un mes 8_x medio

Por tres meses,....2S

Por seis id.

Por un ano..... >»94

BOLETI]^ OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

■■9000^

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Real orden de t g de y^gosto comunicando entre otras 
cesas haóer sido egecutada la sentencia de garrote vil el 
dia anterior en la persona de Martin Tornel por ha
óer tomado parte en los atentados cometidos el dia i'f 
dol .j^iisado Jul.o.

Minisierio de lo Inferíor.=Circular.=En la Gace
ta de hoy se ha insertado el artículo siguiente.=Ma-- 
drid 18 de Agosto.=A las once de la inanana de este 
dia se ha egcculado la sentcoria de garrote vil im
puesta por una Sala de la Real Audiencia de esta 
Corte à Martin 'Porriel , convencido de haber toma
do parte en los atentados cometidos el dia 17 del 
pasado Julio.— Las demas causas relativas á los mis
mos sucesos se continúan con el mayor celo y ac» 
lividad para satisfacer la vindicta publica, y asegurar 
con un saludable escarmiento el justo imperio de las 
leyes.De Real orden lo comunico à V. S. para 
que disponga que inmediatamente se publique en el 
boletín oficial de esa provincia.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid ig de 
Agosto de 1834.=Moscoso.=Seri’or Gobernador civil 
de Logroño.

Real orden de t g del actual autorizando á los Cu- ' 
püanes Generales para gue sin per/uicio del Real de
creto de 2g de Julio ultimo puedan si las circunstan
cias lo esigiesen, suspender su cumplimiento y restable
cer las comisiones militares en los mismos tármines gue 
estaban constituidas.

Ministerio de lo Inlerior.=El Sr. Secretario de es
tado y del Despacho de la Guerra me dice en 7 del, 
actual que con la propia fecha comunica à los Ca
pitanes Generales la Real orden siguiente.=Tomando 
«n consideración S. M. la Reiíu Gobernadora el Es
tado en que pueden hallarse algunas provincias por 
efecto de las facciones, que abiertamente obran con*

tra los legítimos derechos de S. M. la ReinA N. S. 
o de las maquinaciones de los enemigos del trono; 
y habiendo oído à su consejo de Ministros, se ha 
dignado autorizar á los Capitanes Generales para que 
sin perjuicio del Real decreto de 29 de Julio ul
timo puedan si las circunstancias lo exigiesen, snspen* 
der su cumplimieuto y restablecer las comisiones mi
litares en los mismos términos que estaban constituidas. 
t=:Dc Real orden lo traslado à V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Dies guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de i834.=José Maria Moscoso Altam¡ra.=Sr, 
Gobernador civil de Logroño.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROSo.

Real O’-den circuíar.=: Reencargando el mas exacto 
cumplimiento de los articulos i.° 2.® 4-° 5.® y QP de 
la circular del suprimido Consejo de Guerra^ en aten
ción al considérable numero de guintos inútiles gue pre
sentan los pueblos para cubrir sus cupos,

El Exemo. Sr. Capitan general de Castilla la Vie
ja con fecha 9 del corriente me comunica la Real 
orden siguiente;

El Esemo. Sr. Secretarlo del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina me dice con fecha 3i de Julio 
ultimo lo que sigue:

Exemo. Sr. Habiendo el tribunal hecho presente á 
S. M. la Reina Gobernadora el considerable numero 
de quintos conocidamente inútiles que presentan los 
pueblos para llenar su cupo separándose del método 
claro y sencillo que se mando en circular del extin* 
guido Consejo de la Guerra en 3i de Agosto de 
1827. expedida con el objeto de evitar estos abusos 
tan trascendentales, se ha servido resolver que se pre
venga de nuevo el ma> puntual cumplimiento de
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cuanto se dispone en los articulos t.® s.® 4*° 5.o y 
6.® de dicha circular^ cuidando las coiuisiones de të* 
tisiSn de admitir Unicamente at]áeUos mbzos qUC pór 
enfermedad Verdaderamente interna no puedan ec el 
acto ser calificados^ y deban destinarse á los regí- 
míenlos de observador^ eh loá qíie desde luCgo se
rán observados escrupulosamente^ jará qüC Cdn la bre
vedad posible, y siempre antes de transcürir el tér
mino de los edho meses, designado por Reál orden de 
17 de Nobiembre de i83c, tei ga el remplazo, si ert 
efecto resultaren inútiles para el servicie^ Coino la 
menor detención en el particular prodúciria graves in- 
convenientesÿ asi á los interesados como á loS que 
deben recmplatarlcs/'se recomienda á lOs inspectores 
y Directores generales de todas armas ati mayor ur
gencia y atención en Un negocio tan interesante.

Así mismo se ha dignado S4 M. mandar que cri 
el caso raro de que algún pueblo carezca absolu^ 
tamente de^ bombre Util con que llenar su cupo, 
se verifique por medio de su tituto á costa de todo 
el vecindario,' pero en la inteligencia qUe bqn de pre
ceder á dicha medida datos seguros que convenzan 
á la comisión de revision del partido á -que perre- 
nezca de ser absoluta la citada imposibilidad. Lo que 
de acuerdo del tribunal comunico à V. áí. pata sU 
inteligencia, y á fin de que sirviéndose trasladarlo à 
las cuHiisiunes de revision, comprendidas en el distri
to de esa Capitanía general, tenga puntual cumpli
miento lo resuelto por S. M.

Lo que comunico á los pueblos de está provincia 
de mi cargo para su inteligencia y cumplimiento* 
Logroño i«j de Agosto de Pío Pita*

GoBlÉRNd CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOCROxO*

CIRCÜLÁH NUAJËRO i6*

D/dando ías reglas (Jue de^en observarse para fa lega-* 
iidad de los pesos r medidas r resiafdecienJo el tfi-^ 
cío de fiel yllmotacen erí ¿odas las cabeids de partido 
de esta provincia.

Considerando que lá legalidad de los pesos y medidas 
es ünfl de los objetos mas dignos de la atención de 
la antorid.ad que me esta confiada, como uno también 
de los de mayor interes para el comercio ¿ que eJ 
cuidado y vigilancia sobre esta legalidad no deben 
estar confiados únicamente à los individuos de ayun
tamiento, sino que ademas debe haber un fiel con
traste, almotacén ó marcador publico encargado de 
cotejar, ajustar y marcar las je as y toe didas que 
hayan de usar los pueblos • y los particulares , que en 
toda ciudad cabeza de provincia 6 de partido debe 
haber este oficial público, el cual ha de tener v con
servar á fu cargo uno de los dosjuegos de patrones 
de pesas y medidas de que deben estar provistas di-, 
chas .ciudades, hábieiidolos (raido de Madrid iguabj 
á los que existen en el archivo del Coiíseji» ' con
sideradas todas estas reglas, cuya observancia está tan 
re.eiicargada por las le)es, toíno olvidada por el 
abandono de algunas autoridades municipales, he ve
llido en ordenar Lo siguiente.'

a.® Se restablecerá en toda sn fuerza v vícnf

kfi èsià tipital de la provincia y en Us cabexás ¿a par- 
tidó^el oficio de fiel álfUofacen marcador dé pesa* y 
bté^tdas, proponiéndolo runicdiatamente los ayunta-* 
tmentos donde no lo bübiese, para mí à pCo vario ti, y 
tutregandole despües de nombrado uno de Kt A* 
juegos de patrones que debe tener cada ciudad de tte 
pesas y medidas legales sacados del archito gtaeraX 
del consejo.

a.® En todo él tnés dé Setiembre pródcto se 
presentarán i dicho fiel almotacén, marcador 
público, tf.Jos Ids pe.sos, pe.sas y medidas do 
los puiblos dé sü partido respectivo pan qúe los ttí- 
hhiné) corríja y marque con toda exárt ud, h;J > su res- 
pbnsábiiídad, y Ies ponga las marcas que acrediten 
éste feronocimieiilO y ajuste.

3 ,® Los pesos, pesas y medidas qué despues de 
nicho mes dé setiembre se encontraren sin la com
pétente marca, serán recogidos y las personas á quie
nes turren hallados sufrirán las multas y penas es
tablecidas'

4 ® Los Ayuntamientos dé las c^^ezas dé partido 
We propondrán el arancel de los derechos que el ’fiel 
almotacén haya de Cobrar en Cada uno cOu arreglo 
á sUs particulares circunstancias, al CUal ha de su-- 
.getar.se rigorosanaente jin mas sueldo ni Gbencion por 
su trabajo.

5 .® El reconocimiento y marca dé ItA pesoi y 
tnedidas ha dé repetirse en principiad del afio en** 
tranté y en lo sucesivo cada seis meses*

6 .° I ódos los artistas podran construir libre
mente los pesos y medidas, pero no ponerlos -en vein 
ta sin que tengan la maria del fiel almotacén.

-Eípero dél acreditado zelo por ti bien públirode 
los a) Uníaiiuentos de esta fiel provincia que pres
tarán la mayor atención al cumplimiento éxacto de 
esta providencia por ser úna de las mas interesan
tes al buen concepto de .su autoridad, prosperidad y 
Ciedito del Coitit'fcio. Logroño a8 de Agosto de 1834« 
=:;Pio Pila.

CIBCüLAK NÚMERO, 17.

Previniendo (fue »0 se reou/an de judáid en justicia 
otros pliegos (fo.e.los uigootes subee asuetos impur— 
tontes de util'dad fil'dica

iiabien'do recibibo muy repetidas quejas del abó- 
so que Sé hace por diferentes autoridades en la re
misión de pliegos p^r tn^ositog dé justicia en jutlíria 
causando en ello coM.siderable3 Hiolestias y gravámenes 
â los vecinos y Ayuntamientoside Iost pueblos; me veo 
en la precision de lecuidar á. . todos los* 86. justicias 
y .ademas funriutarios públicos que no deben remitir 
sUs oficios por el med-o indicado sino en casos ur^- 
gentes é importante.s al servicio del gobierno ó de 
los pueblos, cuando no pueda conseguirse por los cor-* 
reos el dar notitias ú obtener providencias intire- 
sanXes de cüyp retraso deban seguirse perjuicios ó im
pedirse beneririos publicos. Encargo al mismo tiempo 
qU« ceñido cale .servirio , como queda oedenadó á 
los caso.* urgentes é iiu,vesanies del gobieriio publico, 
pongan los ayuntamientos el mayor esmero eh que se ege- 
tute con toda Ja presteZi, y seguridad posible, a>j cpno
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también que esta carga seal distribuida con la mas 
escrupulosa equidad entre todos los vecinos que’ de
ben soportarla sin dar el mentfC lú'gar á reclama» 
dones de agravios. Logroño 3O de AgosfUde 1834^ 
asEl Gobernador civil de la pírtfVÍricla.=:Pia Bita.

Los SS, Justicia y Regimiento de estai M. N. y 
M. L* Ciudad de Logroño.=Hacen saber; que el Sr^ 
Gobernador civil de cita Provincia en ofiríoí qutí leí 
bá dirigido con esta fecha ha tenido á bien préve» 
nirles hagan notorio á los vecinos de esta ciudad qué 

" en Airiéd de lo mandado en la ley 7.’ título iq 
bro 3.® de la novisima Recopilación y Real cédula d« 
b4 de Agosto de 178^, todos los dueños de las ca
ías Anunciadas en la Yíanzana fretite al convento de 
la l^Ierced y demás qué lo sean de cualesquiera otros 
Solares que «ístan dentro del Casco de esta Ciudad 
prodúcelo loá tílulos de sü pcMCneñcii en 
térfhiflO de treinta dias 

el precisa
y qiié ál mismo liem—

pD presentarlos se obliguen á sU reedificación en el 
que i juicio de Peritos se considere necesario- 
para poder realizarla, con apeicibimiento de que no 
teniendo efecto á cualquiera de í'qüellos estreinns den
tro del término prefijado, proceda esté Ayunlarniento 
à vender los Solares á publica subasta reniaiáiidolos 
•D ®l Postor mas veijajoso, y que mas pronlo se 
obligue á la eitdifi ácioo, o cuando no lo hubiese, ní- 
tampoco para los tíe.pojos qüe existan en lo.s mismo.», 
disponga este Ayuntamiento se verifiquen de su cuen-

Dhpa.i, dentro dtl terniino de üo mes con* 
tado desde el dia en que se hubiese ratee latí o la sú-- 
basla: En sU consecuencia mandan* que todos los due* 
nos de las referidas casas arruinadas y dimas Solares 
qüe existan dentro del Lasco de esta población cum
plan e.xictamente con lo indicado per el Señor (io* 
bernador civil bajo los apercihimientr.s señatado.s |!or su 
Señoría y se manda publicar para (pie llegue á no-» 
ticia de lodo?, j^grono 18 de Agosto de 1834..—\-¡- 
rente Valero.^Pyr mandado de su Señoría,^'lonias 
Estefaní.-’,

Y debiendo iet esta medida de polic/a hrbdna es'^ 
lensiva á todas las poblaciones de esta provincia que 
le Comprenden en Jas citadas leyes, he mandado se' 
inserte eft el boletin oficial para notifia de los inte- 
tesados , y para que los SS. Corregidores, Alcaldes 
^‘Ayores y Ayuntamientos procedan en la parte que 
lea Corresponde à su ejecución. Logroño a G de Agosto 
de i 834-=^Pió Pita.

Los Sí S Justicia y Kegímlentn dd CstaM. N, y 
2«. •Ciudad de íjOgtofio.íxHaiCen saber: que con“^inó-» 
tivd de hlbcrse herho presentes por e*(c Ilustre Ayuú-' 
«roienfo al Señor Gtiljernádor civil de la PrótíneU 
los consWtiabb-s perjuicios que re seguían à los veri- 
ÉOá de esta Capital con dejar correr por lodo sO va
lor la^ moneda corlada de Ocho maravedís por fiO$eC 
admitida i circulación en varios "pueblos de esta Pro
vincia y Iai inmediatas, ha tenido à bien mandar 
ao Seoor^ que toda moneda cercenada en la cánii- 
dád de tlietal que la ley le señala , no sea ádmilidj 
i circulación, 111 se reciba pnr otro valor que el ín*. 
irínscto que Ui^ con arreglq i sU peúj. Lo que a»

manda publicar par» que desde este día tenga deK- 
do cumplimiento lo dispuesto por el Señor GobeF- 
rador civil de la Proviucia^ Logroño a4 de Agos
to de 1834.=Vicefafe Valero.—Por mandado de su 
Senoria*=:Tomai Estefanía.

Y debiendo ser esta providencia estensiva á lodoí 
ios pueblos de la provincia de mi cargo,-he mandado pu- 
blirarla en el boletín oficial para que llegue á su no
ticia y las autoridades á que compete celet» sobre sil 
exacta observancia. Ixtgroñn. 36 de Agosto de 1834. 
—El Gobzrnador civil.^Pío Pila.

GOBIÉRNO Cftíí Í,É tA PROVINCIA DE tnORONO.

- Berriasifol io tOn/ra Mi^ ¡gÍ Conia^gi y JuHan Raetii nd^ 
iitraics fie Ctjz ofniUf jr Gailiermo Gooiei çng Zo as 
Jianos f/r, Hioja.

Debiendo lubersë íucorporádo ál Regimiento Pro- 
viocial, á que dá Hombre esta capital, los sligetoí 
que arriba se expréââli cortïO individuos de él, según 
su salida de Cuzcttrrlla para Burgos en el dia 6 del 
corriente,-y reciam indo su Captura el Gefe principal de 
dicho cuerjr» por ho haberse presentado en el, en
cargo á lodos los alca'des y ayuntaniientos de esta 
provincia que cUthplan puntual y exactamente por sií 
p.irie _dic!rO Cucárgo, dándome aviso en caso de seC 
habidos, y remitiéndolos desde luego á las ordenes del* 
Sr. Comandante General de dicha ciudad V provin
cia de Bu, g .5, para que los ponga á disposición del 
Citado (tí-C' ptincipah Logroño a3 de Agosto dé 
i S34.=Pm Vita.

CORREGIMIEÑTO DÉ tOGROÑ'O*

Sin embargo dé q le en obáervancía del Keal de-* 
Crefo de a i de Abril ultimo se anuiicid hallarse yá 
establecido el juzgado de esta Capital, y á pesar 
también de que por or<len comunicada en el ¿ole-* 
tin fificial del iq de Junio siguiente se mindd que los 
Alcaides Ordinarios de los pueblos de este Partido cesa
sen desde luego eo el égercicio del poder judicial re 
mitiendo á aquel cuantas causas tubtesen, tanto civiles 
ccwnn criminales, haciendo Otras advertencias qile con-* 
duren á la pronta y reda administración de Justicia; 
iic llegado á entender, y aun se me han dado que
jas de que varios Alcaldes y EsCribams ronliuúaii 
conociendo V actuando en asuntos contenciosos de 
ambas clases basta el estremo de librar riquisitoriaá 
como-jaeces ordinarios. No siendo posible tolerar 
unas infracciones tan manifiestas de la lev, preven
go por ultima vez á dichas justicias y E>cribanos 
de los-pueblos de esta denidrcacion, q>ie al mismo 
tiempo que declararé nulo y atentatorio todo aquello 
que resulfc àttuado en las causas y pleitos desde çl 
primer anUOcio por fallí de jurisdicción cantravinien-. 
do abiertamente á las soberanas disposiciones^ impon* 
dré á unos y otrds laS penas y líiUltas que sean pro-» 
porclonadas à sus escesos, y que si no me dan par-- 
(e Con la puntualidad que lalnbien les esia preve-' 
nido de Cualquiera Ocurrencia pir ¡iisignificante que 
parezca para adoptar lis disposiciones que exija su 
tóíyof » nncfior gravedad, siu perjuicid de qui prií-
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cedan desde luego à instruir las primeras dili
gencias del sumario y prisión de los que resulten 
reos, procederé contra los morosos con arreglo á de
recho ; debiendo tener entendido que siendo mero* 
Alcaldes pedaneos no pueden darse como lo egecu- 
tan el dictado de Alcaldes ordinarios.

Como que uno de los encargos mas estrechos de 
S. M. la Reina Gobernadora y Real audiencia del 
distrito^ es el que á las causas criminales,y con par
ticularidad á las de infidencia, se dé el curso mas ac
tivo cOmpatiLle con la defensa de los reos, es pre
ciso que para ello los misinos Alcaldes y Escriba
nos no detengan ni un solo momento la practi
ca de diligencias que se les cometan por medio de 
despachos ú. oficios, en cuyo intermedio, por lo co
mún, quedan paralizados los procesos esperando sus 
resultas, con lo que al paso que se retrasan los parles 
se siguen otros perjuicios ; á fin pues de que se remue- 
ban tales obstáculo-, y de que no se imputen al juzga
do omisiones trai scei dentales, pretengo igualmente á 
los mismos Alca'des y E rribanos que sobre la me» 
ñor que «advierta en ks actuaciones que se les encar
guen, dictaré las medidas mas fuertes y enérgicas 
sin ningún disimulo ni admitir protestos con que mu
chos acostumbran cubrir sus descuidos ó abandono 
en el cumplimiento de sus destÍQOs.=X*og^ropo Agosto 
37 de i834=ViceBte Valero.

^viso á los puel/los da la comprensión del Minister 
ferio de Real Hacienda ñJilHar de las Prot’incias de 
Soria y Rioja.

Ordenación del Egército de Castilla la Virja.=l>e 
conformidad con la medida acordada con el Exmo« 
Sr. Capilan General de este Egército la cual ha 
merecido la aprobación de S. M. se anuncia á los 
pueblos de Castilla la Vieja, por medio de los Bo
letines oficiales de las Provincias que será de abono 
el suministro de pan que se haga à las compsuias 
de suguridad publica previas las formalidades estable
cidas para el suministro que se hace á las tropas del 
Egército teniendo presente que no corresponde à la 
admiiiibfración militar practicar otro abono á estas 
compauias que el de pan. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid 6 de Junio de 1834.=Jo8e Joaquin 
de Lesaca—Señores Justicia y Ayuntamiento de

Es copla de la que se halla en el Boletín oficial 
de Valladolid número 45 de 7 de Junio ultimo. IjO 
certifi a como comisaiio de Guerra.^Frantisco Mar» 
ti ntz de Hoz.

Suplemento al Lucero de Set^illaf del Luaes 18 de 
Agosto de 1834.

Por las investigaciones que hemos praticado sabe
mos lo siguiente.

Anoche con noticias fidedignas que tuvo nuestro 
d'gní.simo Capilaïi general dió conocimiento al Señor 
Gobernadle civil, para la diligencia que en seguida' 
practicó de registro de papeles y prisión en alguno* 
cuartos o viviendas del Palacio Arzobispal. Saliendo 
de él se prendieron dos persopa* que llevaban ca« 

torce paquetes de'cartuchos, un molde para su ela
boración y dentro de hs habitaciones algunas pro
clamas subversivas. En seguida fueron arrestados dos 
familiares de S. Erna, y conducidos á las casas del 
dicho Sr. Gobernador civil, en la que su.si.sten con los - 
correspondientes pares de grillos, según dicen, y de
bida custodia. Inmediatamente se destinaron tropas á 
todas las puedas de la ciudad con. empleados da 
policía á fin de reconocer á todos lo que salian de 
la misma, permitiéndose solo la entrada libremen
te, cuya intervención duró hasta las 8 de la itia- 
fíana de hoy, despues ’de haberse verificado Riga* ' 
ñas otras prisiones de personas notoriamente desig
nadas por sospechosas. Un voluntario Urbano de 1« 
tercera compañía se presentó y entregó en la mis
ma mañana al comandanté de la guardia del prin
cipal catorce plumeros de us<ahan los caza
dores realistas que había encontrado arrojados en la 
plazuela de Santa Cruz la derribada.

Es cuanto hemos podido averiguar y ofrecemos con
tinuar publicando los resultados de la causa que se 
está fo; mando: mientras tanto clamaremos sin cesar que 
el origen de estos crímenes es quizá la denia^iada 
indulgeiíciti y benignidad que se ha nsido con los 
criminales, muy propia del generoso ja lido liberal, 
el cual no la encontró jamas en los fieros agen
tes del obsclutismo.
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IMPRENTA Í)E RUIZ.
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